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COMENTARIO

Introducción

El objetivo del presente artículo es comentar las sentencias dictadas por la 
Corte Suprema con fecha 28 de mayo de 2007 al analizar un recurso de 
casación en el fondo (Rol 3066-2006) deducido por la Dirección General de 
Aguas (en adelante, "DGA") en contra de una sentencia dictada por la Corte 
de Apelaciones de Santiago con fecha 28 de abril de 2006 (Rol 8734-2005), 
la cual acogió un recurso de reclamación interpuesto por Aguas Antofagasta 
S.A. contra la Resolución D.G.A. N° 1010 de fecha 19 de julio de 2005. Esta 
resolución de la DGA rechazó el recurso de reconsideración interpuesto por 
Aguas Antofagasta S.A. contra la Resolución D.G.A. II N° 101 de 2004, la cual 
denegó la aprobación de una obra sobre el río Loa, en la II Región, proyectada 
y ejecutada por dicha empresa, consistente en un puente colgante de 36,88 
metros en el cual se apoyaba una tubería cerrada que transportaba aguas 
servidas sobre el río.

Creemos que de las sentencias citadas pueden comentarse varios temas de 
importancia relacionados con el Derecho de Aguas y el Derecho Ambiental, 
específicamente en materia de aprobación de obras, entre ellos: el ámbito de 
ejercicio de las facultades fiscalizadoras y de aprobación de la DGA respecto 
de obras en cauces naturales, y el análisis de factores ambientales que puede 
hacer dicho organismo al aprobar tales obras.
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Breve explicación de la exigencia de aprobación de obras por parte 
de la Dirección General de Aguas

Es necesario, antes de comentar los argumentos dados en este caso y la deci
sión de la Corte Suprema, dar una breve explicación acerca de la exigencia de 
aprobación de obras por parte de la DGAy sus requisitos.

En general, conforme al artículo 32 del Código de Aguas, no se pueden rea
lizar obras o labores en los álveos o cauces naturales de ríos sin permiso de la 
autoridad competente. Se entiende por álveo o cauce natural de una corriente 
de uso público1 2 "el suelo que el agua ocupa y desocupa alternativamente en 
sus creces y bajas periódicas"^ Este suelo es de dominio público y no accede 
a las propiedades ribereñas. La autoridad competente para dar esta autoriza
ción, facultada además para ordenar la inmediata paralización de las labores 
no autorizadas en dichos cauces3 u ordenar la destrucción o modificación de 
dichas obras,4 es la DGA.

1 Por el contrario, canal o cauce artificial es el acueducto construido por la mano del hombre (artículo 
36 del Código de Aguas).
2 Artículo 30 del Código de Aguas. Respecto de las corrientes discontinuas, de acuerdo al artículo 31 
del Código se les aplica la misma regla en relación con su cauce.
3 Artículo 129 bis 2 del Código de Aguas.
4 Artículo 1 72 del Código de Aguas.
5 Artículos 41, 151, 171 del Código de Aguas.
6 En general, las aprobaciones de obras, sean estas bocatomas, acueductos, modificación de cauces, 
etc., silguen básicamente el mismo procedimiento: solicitud publicada en el Diario Oficial, seguida de 
un plazo para la presentación de oposiciones de terceros que se sientan perjudicados, contestación 
de oposiciones si las hubiere, revisión técnica por parte de la DGA y emisión del informe técnico co
rrespondiente, observaciones al proyecto y resolución gue aprueba o rechaza el mismo. De las resolu
ciones de la DGA puede recurriese ante el mismo Director General de Aguas mediante un recurso de 
reconsideración, o a través de un recurso de reclamación que se entabla ante la Corte de Apelaciones 
respectiva.

Existe entonces una exigencia general de aprobación previa por parte de la DGA 
para la realización de obras en cauces naturales, la que se especifica a través de 
distintas normas del Código de Aguas que se refieren a aprobaciones de obras 
determinadas,5 por ejemplo: modificación o intervención de cauces, obras 
de regulañzación y defensa de cauces naturales, construcción, modificación, 
cambio y unificación de bocatomas, y finalmente el procedimiento especial 
establecido en el Libro III del Código para la aprobación de ciertas obras hi
dráulicas, las que por su envergadura o características requieren aprobación 
especial del Director General de Aguas.

Este último procedimiento6 es de nuestro interés, por cuanto la letra d) del 
artículo 294 del Código de Aguas incluye, dentro de las obras hidráulicas 
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que requieren esta autorización, "los sifones y canoas que crucen cauces 
naturales".7

7 Básicamente, los sifones y canoas son obras consistentes en canales que conducen agua sobre un 
obstáculo, en cuyo caso será una canoa, o por debajo de él, caso en el cual será un sifón. La letra d) 
citada se refiere al caso en que se utilicen estas obras para cruzar un cauce natural.
8 La obligación por parte de la DGA de ejercer estas facultades de aprobación previa, fiscalización y 
exigencia de garantía para este tipo de obras ha sido incluso ordenada por la Contraloría General de 
la República en un caso en que la DGA aprobó un proyecto de cruce de un río cuando éste ya había 
sido ejecutado: véase Dictamen N° 55.342 de la Contraloría General de la República de fecha 4 de 
diciembre de 2003.
9 Vistos Io a 5o de sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago de fecha 28 de abril de 2006, 
Rol 8734-2006 (recurso de reclamación de aguas).

Conforme al artículo 295 del Código de Aguas, la DGA debe examinar, para 
aprobar el proyecto definitivo de las obras y dar esta autorización, que la obra 
no afectará la seguridad de terceros y que no producirá la contaminación de 
las aguas. La DGA mantiene, además, facultades de fiscalización durante la 
ejecución de la obra para que esta se ejecute conforme al proyecto aprobado; 
y la ley estableció la exigencia de una garantía para el caso de abandono o 
destrucción de las obras.8

Descripción de argumentos dados por las partes del caso y las con
sideraciones de las Cortes

Ante la denegación por parte de la DGA de la aprobación de su obra de cruce 
del río Loa, Aguas Antofagasta S.A. interpuso un recurso de reclamación en 
el que adujo como argumentos para solicitar que se declarara que la DGA no 
tenía atribuciones para pronunciarse sobre el proyecto, o en su defecto se de
clarara que dicho organismo debía aprobar el proyecto y su construcción por 
cumplir con el artículo 295 del Código de Aguas, los siguientes:9

i) La DGA no tenía competencia para emitir el pronunciamiento sobre la obra, 
ya que esta no constituía una canoa conforme al artículo 294 del Código 
de Aguas. Según esta parte, la canoa consiste en "una conducción de agua 
en forma de canal abierto en su parte superior" el cual opera de manera 
gravitacional para cruzar por sobre un obstáculo; y que su obra de cruce 
al ser una tubería cerrada y no abierta no sería una canoa, careciendo por 
lo tanto la DGA de atribuciones para aprobar o rechazar el proyecto.

ii) La DGA habría exigido un requisito técnico (el diseño de la obra para resistir 
la crecida centenaria) que no figura en el reglamento especial que debiera 
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regir esta materia según lo ordena el artículo 295 del Código de Aguas,1° 
infringiendo este artículo y excediendo el ámbito de su competencia.

iii) El proyecto rechazado no afecta la seguridad de terceros ni produce la 
contaminación de las aguas, ya que desde el punto de vista ambiental el 
organismo competente, la Comisión Nacional del Medio Ambiente (CO- 
NAMA) calificó favorablemente la Declaración de Impacto Ambiental del 
proyecto mediante Resolución Exenta N° 102/2004.

La DGA, a su turno, argumentó que el recurso debía ser desestimado por lo 
siguiente:10 11

10 El inciso 2o del artículo 295 establece: "Un reglamento especial fijará las condiciones técnicas que 
deberán cumplirse en el proyecto, construcción y operación de dichas obras". Dicho reglamento no ha 
sido dictado hasta la fecha, existiendo sólo un instructivo de carácter interno de la DGA para orientar 
la presentación de estos proyectos.
11 Visto N° 5 de sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago de fecha 28 de abril de 2006, Rol 
8734-2006 (recurso de reclamación de aguas).

i) La DGA erra competente para pronunciarse s^ot^e? la autorización de a obra , 
ya que ésta constituye una canoa en el sentido del artículo 294 del Código 
de Aguas, siendo una obra hidráulica sobre la que tiene atribuciones.

¡i) Que el hecho que no se haya dictado el reglamento especial al que alude 
el artículo 295 del Código no obsta a que la DGA ejerza sus facultades de 
aprobación y fiscalización de obras, no pudiendo quedar la norma sustantiva 
como programática o no cumplida por esta falta.

iii) El proyecto presentaba deficiencias técnicas que fueron observadas al 
peticionario en los informes técnicos pertinentes, y la obra al no respetar 
en su diseño la revancha mínima de la estructura con respecto a la crecida 
centenaria, de acuerdo a los criterios de la DGA, amenaza la seguridad de 
terceros y la contaminación de las aguas desde una perspectiva hidráuli
ca.

iv) Aunque la CONAMA haya calificado favorablemente el proyecto en cuestión 
desde un punto de vista ambiental, eso no impide que la DGA, dentro de 
sus atribuciones en materia de construcción de obras hidráulicas, consi
dere técnicamente que la obra no deba ser aprobada por razones de esa 
índole.

La Corte de Apelaciones de Santiago acogió el recurso de reclamación de 
Aguas Antofagasta S.A., por las razones siguientes:
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i) Que habiendo sido aprobada la obra por la autorización ambiental respecti
va, y habiendo intervenido la DGA en su tramitación, en virtud del principio 
de coordinación administrativa, este organismo no puede realizar nuevas 
exigencias al titular, salvo que se trate de un permiso sectorial autorizado 
por ley.

ii) Que no era exigible a la obra en cuestión la autorización que requiere el 
artículo 1 71 del Código de Aguas, ya que la obra no se asentaba en el cauce 
del río Loa, no utilizaba terrenos de naturaleza pública, por lo que podía 
construirse sin la intervención de la DGA.

iii) Que la obra consistente en un ducto de aguas servidas cerrado que atraviesa 
el río Loa no cumple con las condiciones que establece el artículo 294 del 
Código de Aguas para que la DGA ejerza sus atribuciones (no constituye 
una canoa);

iv) Que aun cuando la obra sublite fuera una de las enumeradas en dicho artícu
lo, no le corresponde a la DGA intervenir en cuanto a aspectos ambientales 
si ya ha dado su aprobación en el procedimiento ambiental, ya que con la 
dictación de la Ley 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente se 
habrían derogado tácitamente las facultades ambientales de la DGA.

v) Que tampoco le correspondería a la DGA pronunciarse sobre la seguridad de 
la obra, ni exigir otra autorización para la obra si durante el procedimiento 
ambiental ya ha dado su aprobación al proyecto respectivo.

La Corte Suprema invalidó la sentencia de la Corte de Apelaciones recién 
expuesta y dictó una sentencia de reemplazo denegando el recurso de recla
mación de Aguas Antofagasta S.A. por las razones siguientes:

i) Los jueces del mérito interpretaron erróneamente el artículo 1 71 del Código 
de Aguas al considerar que éste se refiere sólo a obras que ocupan terrenos 
que son bienes nacionales de uso público, siendo que la norma no contiene 
tal limitación.

ii) Era exigible a la obra de cruce del río Loa, conforme a los artículos 1 71 y 
294 del Código de Aguas, la aprobación por parte de la DGA a la obra, 
permiso que no se ha otorgado.

iii) La Corte de Alzada atribuyó al informe de la DGA emitido en el proce
dimiento de calificación ambiental de la obra, el carácter de aprobación 
de ella en los términos del artículo 1 71 o 294 del Código de Aguas, en 
circunstancias que éste informe se pronuncia sobre cuestiones distintas (de 
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tipo ambiental) a los aspectos técnicos a que esas disposiciones se refieren. 
Consta incluso que la DGA dio su aprobación en el procedimiento ambiental 
con la expresa condición que la obra contara con la autorización de obras 
del artículo 1 71 mencionado, es decir, una aprobación distinta y que debía 
ser dada mediante otro procedimiento ante la DGA.

Las consideraciones de la sentencia de reemplazo dictada por la Corte Supre
ma y por la cual se rechazó el recurso de reclamación interpuesto por Aguas 
Antofagasta S.A., serán analizadas en el acápite siguiente.

Comentarios

En nuestra opinión, varios son los temas relevantes analizados por las senten
cias revisadas en relación con la exigencia de aprobación de obras en cauces 
naturales que debe dar la DGA en forma previa a su ejecución.

1. Ámbito de facultades de la DGA en cauces naturales

La Corte Suprema corrige, a nuestro juicio con razón, el juicio de la Corte de 
Apelaciones en relación con el artículo 1 71 del Código de Aguas. La exigencia 
de autorización de obras en cauces naturales no se limita a aquellas obras que 
utilicen bienes nacionales de uso público. El hecho que los cauces naturales 
constituyan bienes nacionales de uso público no es la razón preponderante 
para que la ley exija la autorización de las obras que se realicen en ellos; como 
afirma la Corte Suprema en la sentencia de invalidación, "lo que persigue la ley 
con la exigencia de esta aprobación es que un organismo técnico, como lo es la 
Dirección General de Aguas, vele por los intereses de la comunidad constatando 
que las obras no entorpezcan el libre escurrimiento de las aguas, así como que 
no signifiquen peligro para la vida o salud de los habitantes...".^

En concordancia con lo anterior, en nuestra opinión se desprende de las diversas 
normas que regulan esta materia y que citamos más arriba, que el objetivo 
de la ley es que cualquier obra que se realice en los cauces naturales sea re
visada técnicamente, aprobada por la autoridad correspondiente, y si ésta es 
la DGA,12 13 que este organismo fiscalice la construcción de la obra conforme al 

12 Considerando séptimo de sentencia de invalidación de la Corte Suprema de fecha 28 de mayo de 
2007, Rol 3066-2006 (recurso de casación en el fondo).
13 La letra c) del artículo 299 menciona como de una de las funciones de la DGA "Ejercer la policía y 
vigilancia de las aguas en los cauces naturales de uso público e impedir que en éstos se construyan, 
modifiquen o destruyan obras sin la autorización previa del servicio o de la autoridad a quien corres
ponda aprobar su construcción o autorizar su demolición o modificación".
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proyecto aprobado. Este es el principio general establecido en el artículo 32 
del Código de Aguas, siendo los artículos 1 71 y 294 y las normas relacionadas 
aplicaciones de este principio al especificar las autorizaciones requeridas para 
obras determinadas.

2. Tipo de obras sujetas a autorización

Uno de los argumentos esgrimidos por Aguas Antofagasta S.A. para intentar 
eximir su obra de cruce del río Loa de la autorización de la DGA, era que ésta 
no constituía una canoa (entendida ésta como una obra que conduce agua 
por sobre un obstáculo) por ser una tubería cerrada y no abierta.

La Corte utiliza el sentido natural y obvio de la palabra canoa, definiéndola como 
"canal de madera u otro material para conducir el agua",™ la que se diferencia 
del sifón en cuanto el primero hace la conducción por debajo del obstáculo, 
y el segundo por encima de él (obstáculo que en este caso era el cauce del río 
Loa). En la interpretación que hace la Corte Suprema del término canoa no 
tiene relevancia si el canal de conducción es abierto o cerrado; en cualquiera 
de los dos casos una obra de estas características requerirá la autorización que 
exige el artículo 294 letra d) del Código de Aguas.

Estamos de acuerdo con este criterio de la Corte Suprema. Los términos canoa y 
sifón se refieren a tipos de obras hidráulicas, por lo que conforme a las reglas de 
interpretación™ debiera dárseles su sentido natural y obvio; pero más específico 
aún, creemos al ser propias de una ciencia o arte, en realidad debe dárseles 
el sentido de dicha ciencia o arte, esta es, la ingeniería hidráulica. Creemos 
además que hay argumentos de texto en el Código de Aguas que permiten, 
interpretándolo de manera lógica y sistemática, confirmar el razonamiento de 
la Corte Suprema en este punto.

Lo que caracteriza a la canoa es el ser un canal de conducción de agua que 
cruza un cauce u otro obstáculo pasando sobre él;16 el hecho de que el canal 
de conducción sea abierto o cerrado no lo distingue de otra obra de con
ducción. En el mismo sentido, el Código de Aguas, al tratar la servidumbre 
de acueducto dice que la conducción de las aguas se hará por un acueducto 
que "no permita filtraciones, derrames ni desbordes" y que éste comprende

14 La Corte Suprema utiliza una definición del Diccionario de la Real Academia Española.
'5 Artículos 20 y 21 del Código Civil.
i6 En un glosario del Ministerio de Vivienda y Urbanismo el término canoa se define así: "en obras 
de conducción de agua se refiere a un tramo de canal en un puente". Glosario anexo del docu
mento "Técnicas Alternativas para Soluciones de Aguas Lluvias en Sectores Urbanos". [Fecha de 
consulta: 3 de diciembre de 2007] Disponible en: http://vw/w.minvu.cl/incjs/download.asp?glb_cod_ 
nodo=2007031 71 0271 8&hdd_nom_archivo=Anexos_lndices_aguas.pdf.
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a laiu auieiiu, ueuieiiuu se ei tai iai uiuLc^muu, luuiuiiu o auuvcuauu vuaii- 
"los puentes, canoas, sifones, y demás obras necesarias..."/7 Luego el artículo 
87 establece que la servidumbre de acueducto se ejercerá por regla general 
Ow/;? ¡o .¿a n*.c» - oVuoa* c.~w> a * #/»******»^!*■!** <-• r> -*z-4z> runn

do atraviese áreas pobladas y pudiere causar daños o cuando las aguas que 
conduzca produjeren emanaciones molestas o nocivas para los habitantes". 
Está claro entonces que para el Código de Aguas lo importante es que la obra 
conduzca aguas, y si atraviesa un cauce natural constituirá una canoa que debe 
ser aprobada por la DGA; la circunstancia de ser el canal abierto o cerrado no 

_ramhi.a su nafi iraipy^ ni <i i ,fi inción. ... ,

3. Facultades técnicas de la DGA en el proceso de aprobación de obras

La Corte Suprema señala que la falta del reglamento especial a que se refiere 
el artículo 295 del Código de Aguas, el cual debe fijar las condiciones técnicas 
que deben cumplir el proyecto, construcción y operación de las obras enu
meradas en el artículo 294, no impide que la DGA como organismo técnico 
competente realice la fiscalización que le autoriza la ley, pudiendo basarla en 
las condiciones técnicas que el mismo organismo fije, las que deben ser puestas 
en conocimiento de la parte interesada.

A pesar que estamos de acuerdo que la falta del reglamento especial no puede 
significar el no ejercicio de las atribuciones de autorización y fiscalización de 
la DGA en este tipo de obras, nos parece criticable que en la práctica la DGA 
pueda fijar las condiciones técnicas en cada caso particular. En el caso analiza
do, la exigencia de la revancha de acuerdo a la crecida centenaria (exigencia 
técnica de diseño y ejecución de la obra por la cual se denegó la autorización) 
fue informada por la DGA al peticionario en un informe técnico, dentro del 
procedimiento de aprobación. Sería mejor, y menos se discutirían las facul
tades de revisión de carácter técnico de la DGA, si las exigencias constaran, 
como lo quería el legislador, en una norma de general aplicación como lo es 
el reglamento.

Es importante hacer notar que esta es una de las pocas ocasiones en que el 
Código de Aguas encarga a un reglamento (no a una resolución de la DGA, 
como es el caso de la explotación de aguas subterráneas, que el artículo 59 
permite regular por normas generales dictadas por dicho organismo) el de
talle de la regulación de una materia.18 El objetivo de tener un reglamento es

17 Artículo 78 del Código de Aguas.
18 Otro caso en que el Código de Aguas encarga a un reglamento la regulación de una materia deter
minada es el del Reglamento del Catastro Público de Aguas, al cual se refiere el inciso 2° del artículo 
122 del Código.
Este reglamento fue aprobado por Decreto Supremo N° 1.220 del Ministerio de Obras Públicas, de 
fecha 30 de diciembre de 1 997 y publicado en el Diario Oficial de fecha 25 de julio de 1 998.
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Basaseis eiuaralps del (Medí® JnrÍ9iaiaiaQai(e3ttblee®riésta:ni»spiárbbujdtí)MilWvia 
anqiebtraónüdosqHfflyée¡tosquedieto€ftt)SOon|í>éim■dl5fSU1TTí<Jfncl(fn'cd<ue■iói>) ede 
iAíns eib.amdied5a¡a'I^^QsdncuecÚe:0Js^‘•én bales i itT<r1rtíq.l.1<^5.y)i■it<?0Tes®q:leqrybb^;l 
seanete fye él ten autó> r¿BeiMi^r'lne Iirobtteuitói 294 tl oi Sódícgod e lAgtías &|. 6, nqoed af 
(deiMbiiioftneirBi radicada enbn aHi^$^<^díeicffi^bientailhjjO9CC^I^<niat^(ok^'^iail^©1 
los efectos ambientales de estos proyectos/' rs.9en9ibn9c^9^t99
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fe^■¡a:ta.Metó^cceifáEqy.COeseMwiqpjdisl taxcafttrrldorrra.woste14■.f9.) MUrire<©óra 
(uwsef^steA¿teai®bpeoar |>eifttódfSftbBtotesim^«))rio»hd»a»d«sdtfm}h»(w® 
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19 Comisión Regional del Medio Ambiente.
20 La Corte de Apelaciones dice que "ha quedado derogado tácitamente el artículo 295 del Código
de Aguas, en cuanto le otorgaban (sic) a la Dirección General de Aguas potestades relativas al medio 
¿mtbíenitAÍBcajltad'ic-dAílis (cW^aabqe5Ser8a3dt^>Jaft>lq9cWárS■plma<d91t?xLriyrlb9J?Wdesd<‘■■ 
W75u iCWfiWcrarnBdotíis dpi
2006, Rol 8734-2005 (recurso de reclamaQgirtf&RPliiáSj. 6i9niM b "oiubM 11“ 29V6l9i 9b oJizoq9b l9b 
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19.300 esta competencia pasó a la CONAMA o COREMA y la DGA no podría 
ejercer facultades ambientales sobre estos proyectos.

Principio importante en esta materia es el "principio de ventanilla única" en 
materia ambiental, que trató de implantarse en el sistema de evaluación de 
impacto ambiental de manera que ésta fuera la única instancia en la que una 
autoridad administrativa revisara los aspectos y posibles efectos ambientales 
de un proyecto. En este sentido, de acuerdo al artículo 67 del Reglamento del 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, los organismos sectoriales con 
competencia ambiental no pueden denegar permisos sectoriales por razones 
de impacto ambiental, ni imponer nuevas condiciones o exigencias de carácter 
ambiental que no sean las establecidas en la resolución de calificación ambiental. 
La norma dice expresamente que "Tratándose de permisos que contemplen 
además contenidos no ambientales, los organismos del Estado competentes 
podrán pronunciarse sobre los demás requisitos legales, una vez afinada la 
resolución de calificación ambiental favorable".

En este contexto, creemos que respecto de proyectos con calificación ambiental 
favorable, la DGA no puede revisar aspectos ambientales del proyecto, no sólo 
porque así le está ordenado por la legislación ambiental, sino porque además 
este organismo es generalmente llamado a participar en el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental, por lo que ya ha dado su opinión en esta 
materia en la forma y dentro del procedimiento especialmente establecido por 
la ley para estos efectos. En el procedimiento de aprobación de obras, la DGA 
debe tener a la vista la resolución de calificación ambiental favorable y revisar 
los aspectos no ambientales que le competan para otorgar la autorización 
correspondiente.-^

Sin embargo, no nos parece que estén derogadas las facultades de control 
ambiental de la DGA, sino que ésta debe coordinar e integrar su actuación 
en el marco del sistema establecido por la Ley N° 19.300, participando como 
organismo sectorial con competencia ambiental, y, cuando deba emitir sus 
permisos sectoriales, constatando que los proyectos tengan su calificación am
biental favorable. En este sentido, la Corte Suprema en el fallo analizado dice 
que el artículo 295 del Código de Aguas "se encuentra plenamente vigente por 
cuanto no es incompatible con las normas de la Ley N° 19.300, toda vez que 
la disposición en comento se refiere al control de la ejecución de la obra con 
la finalidad de proteger la vida y la salud de las personas, y no al estudio de la

21 Así lo ha dicho expresamente la DGA en otros casos. Véase, por ejemplo, la Resolución D.G.A. Exenta 
N° 1.791, de fecha 30 de noviembre de 2005, la cual aprobó el proyecto y autorizó la construcción 
del depóssto de relaves "El Mauro" a Minera Los Pelambres. 
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factibilidad del proyecto desde el punto de vista medioambiental, lo que desde 
luego es previo y en este caso fue elaborado por el organismo competente, 
como lo es la Corporación Nacional del Medio Ambiente".22

22 Considerando séptimo de sentencia de reemplazo de la Corte Suprema de fecha 28 de mayo de 
2007, Rol 3066-2006 (recurso de casación en el fondo).

Creemos que en esta materia es muy importante distinguir las exigencias técni
cas orientadas a velar por la seguridad de terceros de las exigencias ambientales 
destinadas a evitar la contaminación de las aguas, las cuales se analizan por or
ganismos distintos y en procedimientos administrativos diferentes. Obviamente 
es exigible a los órganos administrativos que actúen en forma coordinada y con 
coherencia en sus autorizaciones administrativas; pero llegara confundir, como 
lo hizo la Corte de Apelaciones, la intervención de la DGA como organismo 
sectorial en el procedimiento de evaluación ambiental, con la aprobación del 
proyecto que desde un punto de vista técnico debe dar dicho organismo, es 
un grave error que afortunadamente fue corregido por la Corte Suprema.

En nuestra opinión, en general las sentencias de la Corte Suprema corrigen 
varios errores de interpretación de la sentencia del tribunal de alzada, y sientan 
importante doctrina en diversos puntos de interés en materia de aprobación de 
obras por parte de la DGA. Queda pendiente, eso sí, la necesidad de dictación 
del reglamento que exige el artículo 295 del Código de Aguas por parte de la 
autoridad competente.
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2004, y en definitiva declarar que la D. G.A. debe abstenerse de pronunciarse sobre el Proyecto 

R¿an^o^^^fe^csm^E^^^r\^iña^^(^3o'po'ie^f)ncC(úlo\ 295lde[^^0di^i^dte^A^guai^^H^ci^i^r 
cuanto este cumpfe con lo señalado por el articulo 295 del Codiqo de Aguas. .9D OOI9^í^(^O1C|6r9b 609)1^^6^^ 09 2919101 90 ZOJíOUq 2O229VID 09 6001900 9ÍO61lOqrrll

&P)d
artículo 294 del Código de Aguas. Mas dicha disposición enL^n^^ÍfffW?^Lídí4C^é'Qé)f)lí:D¡(Ss 
de obras que deben ser sometidas a su aprobación. Dentro de los casos previstos, las únicas 
obras de atravieso de un cauce natural que deben ser sometidas a este procedimiento son 
los sifones y las canoas (letra d) del artículo 294) y, según se desprende del documento 
denominado Proyecto-Cruce sobre el Río Loa, Sector Puente Dupont, Calama, de abril 2005, 
la obra de cruce correspondiente no se refiere ni a un sifón ni a una canoa. Se entiende por 
sifón la estructura compuesta por una o más tuberías que funcionan en presión y que se 
utiliza cuando es necesario poner tales tuberías por debajo de obstáculos inevitables, tales 
como quebradas y ríos. Por su parte canoa consiste en una conducción de agua en forma 
de canal abierto en su parte superior, que opera de manera gravitacional que sirve para 
salvar obstáculos inevitables, pasando por sobre ellos.

3o. Acota que si el atravieso no se realizó mediante sifón ni canoa, la D.G.A. carece de 
facultades para aprobar o rechazar el proyecto respectivo, en los términos indicados en los 
artículos 294 y siguientes del Código de Aguas. Refuerza su aserto acudiendo al artículo 7 
de la Constitución Política de la República: los órganos del Estado actúan válidamente previa 
investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba 
la ley. Luego, el artículo 2° de la Ley 18.575 sobre Bases Generales de la Administración 
del Estado, conforme a lo cual los órganos de la Administración del Estado someterán su 
acción a la Constitución y las leyes debiendo actuar dentro de su competencia; razón por 
la cual no tendrán más atribuciones que las que expresamente les haya conferido el orde
namiento jurídico. De allí que la D.G.A. carece de atribuciones para pronunciarse sobre el 
proyecto de que se trata.

■4?'>Anadih qúfb>prfycc°>>'fKCla-ifKimpd lafééolcKc¡óh pecurnda'fwnffiicge>tfGrtlwio~fPS 
del Código de Aguas, ya que lo que pefí# fefi&dfEmidfféfidkfMfáf ’f ffs 
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y el punto más bajo del puente colgante (sic)AAgrega duB)eJypyyyti)cJ>rn;£entr3dfn'fí0.'es
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propiamente un proyecto, sino un informe técnico sobre la estabilidad de la estructura de 
apoyo de la tubería que cruza el río Loa. Manifiesta el proyecto que evaluado nuevamente 
en el informe técnico N° 163, de 10 de junio de 2005, a cargo del mismo profesional, en el 
que concluye, que el peticionario ha hecho caso omiso, entre otros, del aspecto medular de 
las observaciones expuestas en informe N° 272, cual es respetar la revancha mínima de la 
estructura con respecto a la crecida centenaria de acuerdo a los criterios de la D.C.A., e insiste 
en la solución que le fuese objetada por la D. G.A. Sostiene que la D. G.A. es competente para 
pronunciarse sobre el proyecto motivo de estos autos, por cuanto ella tiene dos órdenes de 
facultades fundamentales: a) Las que se refieren a derechos de aprovechamiento de aguas 
y b) Las relativas a obras hidráulicas, cuyo es el caso. Y en esa virtud el canal proyectado 
y ya construido (sin permiso) es una canoa en el sentido del artículo 294, inciso primero, 
letra d) del Código del Ramo, y está sujeto a la autorización de proyecto y aprobación de 
la D.G.A. Añade que el proyecto y la obra construida sin permiso infringen el artículo 295 
del Código de Aguas, dado que amenazan la seguridad de terceros y la contaminación de 
las aguas desde una perspectiva constructiva hidráulica. El hecho que no se haya dictado 
el reglamento aludido en el inciso segundo del artículo 295 no puede dejar a la norma sus
tantiva como una disposición programática o no cumplida del Código que, por lo demás, se 
aplica cotidianamente en esta materia. Finalmente, agrega que el hecho que CONAMA haya 
calificado favorablemente el proyecto no impide a la D.G.A., en el marco de sus atribuciones 
en materia de construcción de obras hidráulicas, considere técnicamente que la obra afecta 
la seguridad de terceros y pueda producir contaminación de las aguas. Pide el rechazo del 
recurso de reclamación con costas. A fs. 123 la recurrente acompaña con citación docu
mentos, entre ellos, copia del ORD. D.G.A. N° 1509, de fecha 29 de diciembre de 2003, 
suscrito por el Director Regional D.G.A. Región Atacama, y que se pronuncia conforme con 
el Informe y Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto.

Con lo relacionado y considerando:

1°. Que son hechos no controvertidos los siguientes: a) Que la empresa recurrente ha 
construido un "puente colgante" de 36,88 metros, sobre el cual se apoya una tubería 
cerrada que transporta aguas. Esta obra forma parte de las instalaciones de recolección 
y tratamiento de aguas de la concesionaria Aguas de Antofagasta, b) Que dicho ducto se 
encuentra construido paralelo y al costado del puente Vial Dupont Urbano de la ciudad 
de Calama, y sus bases o apoyos no ocupan terrenos del cauce del río Loa, sino que se 
asientan en los terrenos ribereños, c) Que la Dirección General de Aguas, de acuerdo al 
documento acompañado a fs.122, mediante oficio ordinario n1509, de 2003, se pronun
ció favorablemente sobre el proyecto en que se considera la construcción del atravieso 
señalado, indicando expresamente que "este órgano se pronuncia favorablemente sobre 
la Declaración de Impacto Ambiental", condicionando esta aprobación a que "el puente 
colgante de la tubería de aguas servidas ubicado inmediatamente aguas arriba del puente 
Dupont, deberá contar con todos los permisos sectoriales aplicables, antes de la entrada en 
operación del proyecto". Agrega, además, dicho oficio, que en particular deberá contar con 
"la autorización a que se refiere el artículo 171 del Código de Aguas", d) Que la resolución 
exenta N° 102, de 19 de mayo de 2004, de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, 
declaró que el proyecto relativo a la obra de atravieso señalada "cumple con la normativa 
ambiental", una vez realizados todos los análisis, y recalcando que "la Dirección General 
de Aguas, se pronunció conforme al proyecto en cuestión" (fs. 88 y 89, según transcripción 
del reclamante, no objetada en la especie).
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2°. Que si una obra, consistente en un ducto o atravieso, ha sido aprobada mediante 
la autorización ambiental respectiva, durante cuya tramitación interviene la propia Di
rección General de Aguas, y se ha realizado conforme a las especificaciones técnicas de 
dicha autorización ambiental, en virtud del principio de la coordinación administrativa, 
consagrado en el artículo 5° de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Administra
ción General del Estado, no puede ser objeto de nuevas revisiones ni modificaciones por 
parte de la autoridad administrativa. De allí que, si en un procedimiento administrativo 
de declaración de impacto ambiental, una autoridad administrativa, como la Dirección 
General de Aguas, ya ha dado su aprobación técnica, comprendiendo evidentemente los 
aspectos del medio ambiente, no puede con posterioridad, realizar nuevas exigencias al 
titular de dicha autorización, al construir la obra respectiva, salvo que sea un permiso 
sectorial autorizado por la ley.

3 o. Que la autorización a que se refiere el artículo 171 del Código de Aguas se refiere a obras 
que ocupan terrenos de naturaleza pública (esto es, bienes nacionales de uso público). Si 
el atravieso o ducto de la especie no se asienta sobre el cauce del río Loa, es un atravieso 
que no requiere de dicha autorización sectorial, y pudo construirse sin la intervención de la 
Dirección General de Aguas, a ese respecto.

4°. Que si una obra consistente en un ducto de aguas servidas, cerrado, que no cumple las 
condiciones que establecen las hipótesis de potestad administrativa que los artículos 294 
y siguientes entregan a la Dirección General de Aguas, o corresponde una autorización de 
dicho organismo para que un particular pueda realizarla en terrenos privados o no públicos, 
como es el caso sub lite. En todo caso, aun cuando la obra de que se trata se encontrara 
en el supuesto de hecho del artículo 294 del Código de Aguas, no le correspondería a ese 
servicio una intervención en cuanto al impacto ambiental, pues, a partir de la dictation de la 
Ley N° 19.300, dados los términos enfáticos de su artículo 10 letra a), que concentró dicha 
potestades en la Comisión Nacional del Medio Ambiente, ha quedado derogado tácitamente 
el artículo 295 del Código de Aguas, en cuanto le otorgaba a la Dirección General de Aguas 
potestades relativas al medio ambiente; facultades de las cuales actualmente carece, dada 
la vigencia plena de la Ley 19.300, desde 1997. A mayor abundamiento, aun cuando la 
obra en cuestión se encuentre en la hipótesis del artículo 294 del Código de Aguas, tam
poco corresponde que la Dirección General de Aguas otorgue esta autorización en virtud 
de la única materia subsistente en su potestad administrativa como es la seguridad, si, con 
anterioridad, durante el procedimiento medioambiental, se ha pronunciado favorablemente 
respecto de los proyectos respectivos.

5o. En tales condiciones, si la Dirección General de Aguas ya ha dado su pronunciamiento 
favorable a la construcción de una obra, en cuanto a la seguridad de la misma, no corres
ponde que exija una nueva autorización para aquella.

Por lo sobredicho, disposiciones legales citadas y documental acompañada, se acoge el 
recurso de Reclamación interpuesto por la Sociedad Aguas Antofagasta S.A. a fs. 82, decla
rando que es suficiente la aprobación dada por la Dirección General de Aguas estampada 
en Ord. N° 1509 de 2003 que corre aparejado a fs. 122 de autos relativa al Proyecto Cruce 
sobre el Río Loa, sector Puente Dupont, Calama, por lo que se hace innecesario un nuevo 
pronunciamiento. Regístrese, comuniqúese y archívese en su oportunidad. 
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cefers^r^ífe^/t^ j/'x:oA)<)OT\c^^rramT<aM»(^rnü;wra/es; hacfegdopré^edtequeyerf.odahdhtéhCici 
3nrjDtW5W7?ái^2O/'.o0r/n®í‘<7U«’ k&bbriiIqbel nós<ectifionhóvsBTnc£rentrrtiontf&dos> menciorractó's 
•eCowíispoütúnüeGiénCpdoCctáecQ^&ctiqwooéarrespdncáwOsn&ccúccúVttCütbn 
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■dprotección tfederMHlwyycsliuhdtiiGMhí&fcBntBSiprtidto&yesgó't qfu&.pavty éstos\t!toiUeMm 
dasnbCfddéíoctuya}:P°¡ za olncV .naaadaa az zanooizoqzlb zodalb aup o zoalnaaí zotoaqzn 
aup o obonolalbnoa olb az nóbodoaqo lol aup aaaaoqc aSA 1 zoyol o nlcn anp xamaoln\ alza 
\fi¿A3fl\-&- í®íre\ef3eCúsxt>uKo\iuegegmanKYrw&.mntepcpmtcá■yCkd dútap1fftiiff\dBl 
\Gódígb devAgud) q&fiipcmvpquedaADrr€ifiómGene;aé':de AyuasGdrxidieaQtafavme-- 
diata paralización de las obras que se ejecuten en los cauces naturales d&argqbsdayafdids 
o detenidas que no cuenten con la autorización competente y que pudiera ocasionar 
<fpfrodsva tercems \Djicapup::dessegiry'lg dtftwpreCac10rvf1ue. hacewtessfíitéiWfá''d&ft> 
.ímpottaríasq'uednélus'ü tqtftáildsWty&rebafotftoiti&SMbn^
la Dirección General de Aguasdhdqxinrfaaf'tíaráótffD de lepuinmftiyóe'aisúiciatc'.dKho 
servicio no tendría atribución para fiscalizar su terminación, además de no poder intervenir 
'fibMia7áhdeg&íor&o\ie?dnKÓím'>\ na olzauqzáb o\ noa .omzlvnlzu .boblmadlnoa ab \ 

■.uanlaab az S1WO olna\m\baaoacl ab oplboD
flDMDOóígtuefKame^nlCbPtwspjc'fnléitcCéfcrXtMf^ddexrtÍGCDs°fBim°2fMh 
■dsefHb bfáfópfefadoamüracth&'n&sejtá VlW&id®ccZ^dCspf\i&fcbáo^tMa<(fi>rf^te 
f)d.lCairfffai^iy^f'■íir(nfse^iCMnlc^-3n'mp'ggnq&:a:dedy gay sÁ píen ptarcisícó ^ú^f^iermh^dut'al 
organismo medioambiental sobre los alcances de la obra de atratáefMsó'tMfish) üldbaa, 
señalando que la idea era sustentable y posible desde el punto de vista ambiental, nunca 
dio la aprobación de carácter técnico respecto de la ejecución de la obra, la que novsePijqf 
a derecho por cuanto omitió elevar la altura de la canoa o atravieso a un metro más allá 
de lo proyectado, como se le ordenó. insiste ensquMds&pdÉcMécdcaxwde ’anvrobrdrfe 
esta naturaleza deben ser estudiados, analizados, y aprobados por la Dirección General 
ttfgáas) sdgánfcryfgpo^iaeiiégif^lp^íiofí;.ulu 0 mama! ol aop obnbnunoVl -.bO-bbOEcV\ \oS\ 
alnolzdoon xomaftoV\ .oüpbaoD aZ alnmpalnl obopodo la \ ynaia aZ voñanvO aZ ^núsanyO 
PEJ^^^ESjóiDc^u! fclitiqrtdfdaúQfie<o¡adaWdstfnoorxsdFdw6KhfoBye^UnciiidOlfadmCenid6akl 
lo dispositivo del fallo, indica la casacióñ■t}ífLdmgtCy3&efÁCi^ydGliadjÜHrisfMf(^ectnaradf 
la reclamación de autos;

.9 oaa-naH nlcnoD .mZ aboj alza ab alnnpoaduz nnolaaaaZ ol aoq obubnolnK
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SÉPTIMO: Que, entrando al análisis del recurso, cabe reconocer que los jueces del mérito 
hicieron una errada interpretación del artículo 171 del Código de Aguas al consignar que 
dicha disposición se refiere sólo a obras que ocupan terrenos que son bienes nacionales 
de uso público, desde que su tenor literal evidencia que no existe tal limitación, ya que ese 
precepto no hace distinción alguna en tal sentido. Lo que persigue la ley con la exigencia 
de esta aprobación es que un organismo técnico, como lo es la Dirección General de Aguas, 
vele por los intereses de la comunidad constatando que las obras no entorpezcan el libre 
escurrimiento de las aguas, así como que no signifiquen peligro para la vida o salud de los 
habitantes, según se desprende del artículo 172 del Código del ramo, en el que se autoriza 
a la Dirección General de Aguas a apercibir a quien realizó las obras con infracción de lo 
anterior, fijándole un plazo perentorio para que las modifique o destruya;

OCTAVO: Que, establecido lo anterior, corresponde concluir que, sea que la obra de autos 
se encuentre entre las comprendidas en el artículo 41 del Código de Aguas o entre las que 
menciona el artículo 294 del mismo cuerpo legal, de todas formas el proyecto de que se 
trata requiere de la aprobación de la Dirección General de Aguas, desde que la ley la exige 
en cualquiera de las dos situaciones, permiso que en el caso de autos no existe. En erecto, 
los sentenciadores han atribuido al informe emitido por la Dirección General de Aguas que 
se pronuncia sobre el impacto ambiental del proyecto de atravieso del Río Loa la calidad 
del que se menciona como obligatorio en los artículos 171 o 294 del Código de Aguas, en 
circunstancias que no la tiene, puesto que se pronuncia sobre una cuestión distinta a los 
aspectos técnicos a que dichas disposiciones se refieren. Tanto es así, que de la lectura de 
este informe, que rola a tojas 122, aparece que tal aprobación se dio condicionada a que 
el puente colgante de la tubería de aguas servidas ubicado inmediatamente río arriba del 
puente Dupont contara, entre otras, con la autorización a que se refiere el artículo 171 del 
Código de Aguas.

NOVENO: Que, en razón de los antecedentes que se han expuesto, por reunirse en la especie 
todos los presupuestos contemplados en el artículo 767 del Código de Procedimiento Civil, 
el recurso de casación planteado en autos debe ser acogido.

Y de conformidad, asimismo, con lo dispuesto en los artículos 764, 767, 785 y 805 del 
Código de Procedimiento Civil, se declara:
Que se acoge el recurso de casación en el fondo deducido por la Dirección General de Aguas 
en lo principal de la presentación de ís. 133, contra la sentencia de veintiocho de abril de 
dos mil seis, escrita a rs. 125, la que, por consiguiente, es nula, y se la reemplaza por la que 
se dicta a continuación.

Regístrese.

Redacción a cargo del Ministro Sr. Gálvez.

Rol N°3066-06.- Pronunciado por la Tercera Sala, integrada por los Ministros Sr. Gálvez, Sr. 
Oyarzún, Sr. Carreño, Sr. Pierry y el abogado integrante Sr. Gorziglia. No firma, no obstante 
haber estado en la vista de la causa y acuerdo del rallo, el abogado integrante Sr. Gonziglic, 
por estar ausente. Santiago, 28 de mayo de 2007.

Autorizado por la Secretaria subrogante de esta Corte Sra. Carola Herrera B.
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III. Recurso 3066/2006 - Corte Suprema - Resolución: 12603
- Secretaría: UNICA

Santiago, veintiocho de mayo de dos mil siete.

De conformidad con lo que se dispone en el artículo 785 del Código de Procedimiento Civil, 
se procede a dictar la siguiente sentencia de reemplazo.

VISTOS:

De la sentencia casada se reproduce la parte expositiva y la letra a) del considerando pri
mero. Se reproducen, asimismo, los considerandos séptimo a noveno del rallo de casación 
que antecede. Y teniendo, además, presente:

1 °) Que es un hecho no debatido por las partes que la empresa recurrente ha construido un 
puente colgante de 36,88 metros, en el cual se apoya una tubería cerrada que transporta 
aguas servidas por sobre el río Loa;

2°) Que el artículo 294 del Código de Aguas exige la autorización de la Dirección General 
de Aguas para la construcción, entre otros, de sifones y canoas que crucen cauces naturales. 
Las partes concuerdan en que la obra de autos no tiene la calidad de sifón, que corresponde 
a una obra que va por debajo de los obstáculos a sortear. Por su parte, el diccionario de la 
Real Academia Española de la Lengua define el término "canoa", entre otras acepciones, 
como "canal de madera u otro mctericl para conducir el agua", definición que por cierto 
comprende al colector de aguas servidas antes indicado, diferenciándose del sifón en cuanto 
el primero hace la conducción por debajo del obstáculo, en este caso el cauce del río Loa, y 
el segundo por encima de él, como ocurre en la especie, sin que importe para ello si el canal 
de conducción se encuentra abierto o cerrado, de manera tal que requiere de la autorización 
a que se ha hecho referencia, la que será otorgada sólo después de haber constatado la 
Dirección General de Aguas que la obra no afectará a la seguridad de terceros ni producirá 
la contaminación de las aguas, según lo establece el artículo 295 del Código del ramo. Este 
precepto se encuentra plenamente vigente, por cuanto no es incompatible con las normas 
de la Ley N° 19.300, toda vez que la disposición en comento se refiere al control de la 
ejecución de la obra con la finalidad de proteger la vida y salud de las personas, y no al 
estudio de íactibilidad del proyecto desde el punto de vista medioambiental, lo que desde 
luego es previo y en este caso íue elaborado por el organismo competente, como lo es la 
Corporación Nacional del Medio Ambiente;

3°) Que, en todo caso, y como se sostiene en el Tallo de casación que antecede, aun cuando 
la obra de autos no constituyera técnicamente una canoa, de todas formas ella requiere 
de autorización de la Dirección General de Aguas, de acuerdo al artículo 171 del Código 
respectivo;

4°) Que de los antecedentes de la causa aparece que la Dirección General de Aguas negó 
la aprobación al proyecto de cruce del río Loa por adolecer de diversas deficiencias técnicas, 
siendo la principal la omisión de un concepto básico de seguridad del diseño, el respeto de 
la revancha mínima, que debe ser de un metro entre el nivel del agua de la crecida corres
pondiente a cien años de retorno, y el punto más bajo del puente colgante, según se señala
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en el informe técnic61&£2))2yfá)A°&á)eSyalyey)úi}£4noyh-e>G^Sé¡^q)y^llJeMúi2ñrAM 
ha discutido por las partes-, deficiencias que no subsanó en su rprrtñ^íHUáiiyllat^wí<ly^yra&,- 
como lo establece el informe técnico N° 163, que se encuentra agregado a estos autos; y 
ella optó, en cambio, por ejecutar la obra, comlnnorsta'dB tás foPgCías^ác)rnpalño)as\poit 
su parte, que rolan de rojas 119 a 121, prescindiendo de la autorización necesaria;

,twO olnsimlboociAe ob oplbbb lob <8S. oloobzo te no enoqzlb oz oop ol ooe bobircnoloco oQ 
5°) Que es preciso señalar, en este püntógwee<s'tdC&)e£&én Qene)$d&gú)^)cí)aJsrióqw. 
técnico encargado de fiscalizar la ejecución de las obras de esta naturaleza, la que para 
hacerlo actuará de acuerdo a los parámetros técnicos que fije. El que no se haya dict£dt^.él 
reglamento a que se refiere el inciso segundo del artículo 295 del Código de Aguas, desde 
lüegavmaráppatmfe didsúftisdalixndítímmp)püfdsh'&i£B£!ñs-stípTqm\é\aascnxfoe3nB¡ceÁ eh\ 
lur^\oon-fífjhn0)xlsléb^ñicat^'s^u£^\el>trN)rñp0oegn^i:ambl^y2é(^^asyfije),\^<°^r^1y^iyác)els^'\^lB^.t.^t3^\esl^ecy^tsy«y^ 
foeron puestas en conocimiento de la reclamatíte,;'da\quesnndcrs qéaaa;) X oop

6<V (ÍJrAóbasoTDuDjPiflirffETCKrwíiBMnnbhdp At/zrnq aaA rtM^QbVrDd^aboo^tóT^(iShprz}y0O& dé 
aútiO)°o•.há-^e)h)ój)3c°)XKÍ6Üd,érll:•yü dQ))&sfeia3\éscs>atitíBciofyés.n5rlbádweJ<aa deir&j 
fiscalizcdor que le impone la ley, y fondada en el incumplñdi£ntydefa<Q&exfgebc)3éQWCQlSl 
que requiere para impedir la aíectación de la seguridad de terceros y la contaminación de 
taaangajü^sibb^^^o^olQ ol ob nbbo<noioo ol opl/o zooph ob oplbbb tab V Q S olwobho ta oop (°S. 
.z<^\i^'^\bon zoouoo cmuv> oup zoonoo \ zonollz ob qozAo ohno snbbowbznoo ol ozoq zouphob 
Y'\^SJ£gTÍrwmndy^)\.dy‘ym/smrí\..C)UifoidfSpLiestOi'BmeEtjEtiEuld i^3^$!de^t^6tídigc^,de AguuspsP 
décfaT:q&))>eV^QypACjy^reatí:mc3átim>lirtíeJ:)tuester:\la foja)s8)cf!rrrxAg^aslde\Ac¡tó¡te9astcr 
SaA'eevfjnrad'e Ca£enByclónGsweejS3Mr.t^gua¡ü°fa rmy)xo:de\ Is\bi«rií<íqz:tfeAsx®mIuitó$ 
bewfmib^ ’MV Q(de^déeha]"1í^}ide julfo>dedaiña2íffl&\i3ya\a!ppp\ra(a:iad:).\ 26¡.\ESe^cíútrre&^cy6 
dávaéi9asrseobn'nisbs»a^egóds^'^)\'n ,obootbnl zaino zobimoz znupo 3b ootooloo lo obnooqmoo 
X pool oh tab souod te ozoo oizo os yotvbblzdo tab oyodob zoq nolooobnoo o\ oeod orarnoq te 
fceftrribíw ote¿ MíM,ÉoC£T<G®Are.eúz ptbeqze o\ os oo^ooo orneo Jb ob Dfnbna ooq obnnpoz \3 
noDDsnoiuo ol ob ezelupe^ oup \oi ozaoom ob pobonoo o oholdo oilnsuono oz nbboubnoo ob 
Rtildú°>fál6á32Q<^firdoutKdqdiibp^la¿TB^cad>tá%¿intBgtád'avotáQ^MúfáW>s>9r.<£ióhrpzü 
Sn\320ortjp-'ry zSnohrníníiboSh’jae/pljo é/notxújoda infrié' dtp Sc)\<üatáyfia')WQ> firmac>nü 
otoslantisdáriBsiCÁtúdD'uén t&&sía\dte\ta\eausdyJ&cuérdto-,d«i. fgtía^eJ vho$£dteiiatégfímte¿rt\\ 
(¿«zJngteF*p^<KKdtdalü£Stób^50«bag^^¿Uxtaq03>ste'¿’'$$rm'O'tVq ozloauana oz olqoaozq 
o\ ob tobnoo lo e■ievtez oz olnomoo no noblzoqzlb o\ oop sav obol ,OOb.b 1 "VA yad o\ ob 
)totwiagdo\pm4Q{lí£rttdodMulqrQ$0ntíi Oe^ea^tío<íCcn)^óbSr6xr6áratcat:ivnssd® &\ ob nbbudayo 
obzob oop ol Jolnoldmcolbom olzw ob olrnoq t9 obzob oloo'^i^iq lob bobífldlbol ob olbutzo 
ol zo o\ orno? pjln9l9qmo3 omztnoppo te loq obozodob awl ozoo olzo no \ olv9'\q zo opon!

.elneidmK olbaM lob lonobotl nb'büioqzob

oboooo nuo ^bedelTO oop nonrizm ob ollol te no onevlzoz oz omoo y ,ozoe obol no boQ (°E 
ei9lupe-i olto zorcnoA zobol ob ,.oonoo orw eVnemoetnJbt eieyulllznou on zoloo ob oído o\ 
optbob lob t\t olibvhD lo obieooo ob ,zouph ob loíanab ^o'bbezlQ ol ob nobosholun ob 

zovdjoqzoz

opon zoopk ob loíoneb nobooplQ ol oop e^9zoqo ozono ol ob z^■i(■,,ebee91lno zol ob ouQ (°V 
,z5Mlro'ol zobnebrteb zezzovlb ob 'metobo ooq ooA oh lob eeuie ob oVu3yozq lo nbbodo-iqo ol 
ob oloqzoz lo ,oñozlb lob bobnopoz ob oatzbd olqeenou no ob nolzlmo ol teqb^nq ol obnolz 
-z'^zoz obbe■b ol ob oopo lob lovtn \o ah no onom no ob zez edeb oop jommi od^novez ol 
oloñez oz nupoz pS'lnoptoe ei^euqleb o\od znrn olooqte y pprmolaz ob zoño nolo o e■t^elb^oq
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